
SECRETARIA: A su despacho señora juez el presente proceso VERBAL DE 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, radicado bajo el Numero 2023- 00089-00 

informando que viene presentado un memorial del apoderado demandante solicitando 

corrección del número de radicación del proceso el cual de manera errónea se relacionó como 

2023- 00080-00 siendo que es 2023- 00089-00. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Tolú, 09 de Julio de 2023 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

VERBAL- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RAD: 2023- 00089-00 

 

Asunto: Auto ordena corrección  

 

En atención a la nota de secretaria que antecede y el memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante mediante el cual solicita se haga la corrección en el número de radicación 

del proceso el cual es 708204089001-2023-00089-00 y por error involuntario se relacionó 

como 2023- 00080-00, es por lo que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santiago de 

Tolú-Sucre. 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, prevé la corrección de errores aritméticos y 

otros, el cual reza de la siguiente manera:  

  

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

   

En virtud de lo anterior, esta unidad judicial y conforme a la facultad que tiene el juez para 

corregir o aclarar sus providencias de cara a lo preceptuado en el artículo 285 y ss, se ordenará 

corregir el auto en el sentido solicitado, el cual quedará de la siguiente manera:   

  

RESUELVE: 

 

Hágase la corrección del auto fechado 27 de septiembre de 2023 en el sentido de corregir el 

número de radicación el cual es 708204089001-2023- 00089-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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